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NOTA DNCP/ DNC / N" 7565 t2017

S/.
Reíñaldo Maciel Ojeda
Un¡dad Ope.at¡va de Contratac¡ones (u.O.C.)
Secrctaria de Emergenc¡a Nac¡onal
PRESENTE:

Asunc¡ón, 06 de abril de 2017

REFERENCIAI REIENCION DEL LLAiIADO DE
CONIRAIACIÓÑ OIRECfA PARA "SERVICIOS DE ARTES
GRAFICAS" . EXP ñ': 301266 (3103/17) lD N' 32431a

<aúrriirl

,/.-' ' . 4 Consultamos a la coñvocante el motivo por el cual solicitan "¡mprcsos en Hp con tintas Látex,

I ryt ) - ' ecotógrcas y no tot¡cas. ya que serían requerimieñtos limitantes a potenciales oferentes. No se

\12 .. I aJustan alArt 4 lnc. b de la Ley 2051 de Contrataciones púb{icás; tguatdad y Libre Competencia.

f.^ -dtl,/ Se recomrenda excluir y/o modificar las especificaciones técnicas que resulten limitantes. En caso\<{ESPjz de ser necesario rerntt'r una justúicacón técnica y tegal

5. Anexo E, Punto V. Observamos que han establecido las columnas de,,Cumple" y.No Cumple,, lo
!.. ./,? cual no corresponde carta de invitación estándar vigente a la fecha. Solicitamos subsanar ésta

'\- -(2-.,a i "§(.r-_oOservación ajustándose a la carta de tnvitación eslándar
ax -.¡á-_=--a-- --ffr,q ,f";r-- orRAs oBsERVActoNEs y/o REcoMENDActoNEsivca §4r^-Ge>

'o¡¡l"do.-

La Dirección Nacional de Conkataciones Públicas se dirige a Usted en relación al expedieñte de
referencia, a fin de informarle que delanálisis realizado al mismo han surgido obseNaciones por las que no
podrá ser difundido a través del Sistema de lnformación de Contratacionés Públicas (SICP), conforme a la
Circular DNCP N" 15/17, y que a continuación détallar¡os:

Moflvo pE No ptFustóN

1. Constatamos que indican que el presente llamado es plurianual, en cambio remiten constancia ad
referéndum lo cual no corésponde. Solicitamos a la convocanté rémitir la cop¡a autent¡cade del
reporte impreso de loa presupuestos pludanuales del (SIAF) firmado por et Jefe de la UAF, en
virtud de lo que establéce el art. 3 segundo párrafo del decreto 1031412012 qre rcza cuanto sigue
"Los certificados de dispoñibilidad presupuestaria que afecten compromisos plurianuales deberán
estar acompañados con una constancia de provisión de la incidenciá presupuestaria plurianual en
os ejercicios futuros, suscriptos por la Unidad y/o Subunidad de Administración y Finanzas (UAF y/o
SUAF)".

2. Se constatan dos archivos comprimidos que contienen Cartas de lnvitación. Recomendamos
subsanar.

3. Se solicita a la convocante ajustarse a la Carta de lnvitación Estándar de adquisición de biénes y/o
prestación de servicios v¡gente a la fecha, aprobada por Resoluc¡ón DNCP 437,1/16, considerando
que en los mismos se indicañ principalmente cambios en la Lista de Precios, se elimina del
formulario de oferta y únicamente se cargará en el SlCp.

9óitotra parte, Oet mismo análisis hemos encontrado observaciones que debieran ser ten¡das en cuenta,
a fin de que el proceso qecuestión concluya sin mayores contratiempos, y que efectuamos seguidamenté:

1. Pun , Anexo B, Consultamos a ia convocante el motivo por el cual indican "Los fonclos para la
Contratac¡ón, se encuentra suped¡tado a la repragramación sot¡citada, teniendo en cuenta

han emitido CDP. Considerando que el presénte ¡lamado es plurianual, sugerimos a la
ddúhvocante rndicar que la partida presupuestaria prevista para el año 201g se encuentra supeditada
a la áprobac¡ón del presupuesto general de la nación de dicho alo.
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Anéxo B, Punto 20, Capacidád F¡nanc¡era. Se suqiere detallar en elAnexo E Oocumentos de la
Oferta cuáles serán los documentos a ser requeridos para evaluar los índices fnañciéros según lo
determinado en el Punto 20, ¡nc. b) Capacidad F¡nanc¡era.

Punto 36, Anexo B. lndica por cada sefftana de atraso, favd ajustar a la carta de invitación
estándar que establece ": findicar el númerol % por cada día de atraso en la enkega de los bienes o
prestación de los servicios contratados".

En este estado, le informamos que el SICP quéda disponible, de modo que realicen las corrécciones
que crean pertinentes o bien remitan los descárgos corespondientes a cada observación.

Sin otro partrcular, aprovechamos la

Dpto. de Contmtación D¡recta
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